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Resumen
La inclusión financiera es la disponibilidad, ase-
quibilidad y accesibilidad a servicios financieros de 
calidad, sin importar el nivel de ingreso, localidad o 
género. A pesar de los esfuerzos y compromisos por 
parte de la comunidad internacional para alcanzar 
este objetivo aún quedan retos, sobre todo en cuan-
to a la incorporación de grupos minoritarios y a la 
transición hacia sistemas financieros resilientes. De 
ahí la importancia de incluir en el análisis económi-
co y financiero la participación de las mujeres, sobre 
todo porque son quienes se enfrentan a más barre-
ras para acceder y formar parte de los beneficios y 
oportunidades del sistema financiero. El siguiente 
artículo busca puntualizar las premisas anteriores 
a través de un análisis de los avances o retrocesos 
en cuanto a inclusión financiera en economías 
miembro de apec y si ello impacta positivamente 

en el avance de la Agenda de Desarrollo 2030. Se 
contextualiza al lector, en primer lugar, sobre la 
importancia de la inclusión financiera desde una 
perspectiva de género y por qué es crucial para el 
cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo Soste-
nible (ods). En el siguiente apartado se presenta la 
evidencia estadística sobre los servicios financieros 
en los países de la región, a fin de identificar logros 
y espacios en blanco. Posteriormente, se analiza 
una de las alternativas para incluir a la población 
más vulnerable en el sistema financiero a través 
del microfinanciamiento exponiendo las buenas 
prácticas adoptadas en la región. Por último, se 
presentan las conclusiones.

Palabras clave: inclusión financiera, micro-
finanzas, pagos digitales, desarrollo sostenible, 

Asia Pacífico.
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Introducción 

La inclusión financiera es un estado en el que todas las personas tienen dis-
ponibilidad, asequibilidad y accesibilidad a servicios financieros. Actualmente 
su adopción como eje transversal en los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ods) visibiliza el rol que tiene para mejorar el estado de las economías y el 
bienestar de la población. Por ejemplo, de los 2 mil millones de adultos que 
permanecen excluidos financieramente la mayoría son mujeres, y de éstos 
un 70% habita en las regiones del Sur y Sureste de Asia, África Subsahariana 
y Asia Pacífico. 

En la región Asia Pacífico se incorporaron mujeres al sistema financiero 
a través de alternativas (microfinanciamiento) y buenas prácticas (adopción 
de tecnologías de la información para reducir costos de transacción) que 
sirvieron para dejar atrás la exclusión de aproximadamente 240 millones de 
adultos entre 2011 y 2014 (Klapper & Singer, 2016). En el caso de los países 
del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (apec, por sus siglas en in-
glés); existe un firme compromiso con la mayor participación de las mujeres 
en la economía, identificándose cinco áreas prioritarias: i) acceso a capital y 
activos; ii) acceso a mercados; iii) construcción de capacidades y habilidades; 
iv) liderazgo y representación; e v) innovación y tecnología. En cada área pri-
oritaria la inclusión financiera aparece como un tema de especial interés, pues 
forma parte, además, del compromiso de “fomentar el crecimiento sustentable, 
innovador e incluyente” (Asia Pacific Economic Cooperation, 2017).

Abstract
Financial inclusion is the availability, affordability 
and accessibility of financial services, regardless of 
the level of income, location or gender. Despite the 
efforts and commitments of the international com-
munity to reach this state, there are still challenges, 
especially regarding the incorporation of minority 
groups and the transition to sustainable financial 
systems. Therefore, it is important to include a 
gender perspective in the economic and financial 
analysis because women face more barriers to ac-
cess and be part of the benefits and opportunities 
of the financial system. The following text seeks to 
clarify the previous premises through an analysis 
of the advances or setbacks in terms of financial 
inclusion in apec member economies and if this 
positively influences the progress of the Agenda 

2030. In the first section, it contextualizes the read-
er on financial inclusion, why it is important from 
a gender perspective and why it is crucial for the 
fulfillment of the Sustainable Development Goals 
(SDGs). The following section presents statistical 
evidence on financial services in the countries of the 
region to identify achievements and blank spaces. 
Subsequently, is analyzed one of the alternatives 
to include the most vulnerable population in the 
financial system microfinance, and the advances of 
the region are shown in a series of good practices. 
Finally, is indicated a section of conclusions.

Keywords: Financial Inclusion,  
Microfinance, Digital Payments, Sustainable 

Development, Asia Pacific.
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La importancia de unir las agendas regionales y la agenda de género en 
un tema como la inclusión financiera es que ésta tiene un papel cada vez más 
relevante en la reducción de la pobreza, el empoderamiento de mujeres, la se-
guridad alimentaria, la formación de nuevas empresas (sobre todo pequeñas y 
medianas) y otros importantes rubros que contribuyen al crecimiento y desar-
rollo económico (unsgsa, 2016). Esto porque se observa una relación directa 
entre mayor acceso a servicios financieros, estabilidad financiera y reducción 
de desigualdades. Es decir, el acceso a los servicios financieros no sólo beneficia 
a nivel individual o de hogar, sino que permite generar dinámicas económicas 
productivas que propicien la generación de ingresos propios, mayores y sos-
tenidos; que a su vez faciliten la inversión en otras actividades y el empleo de 
más personas, contribuyendo a mejorar el entorno económico y social.

El siguiente texto busca puntualizar las premisas anteriores a través de un 
análisis desde la perspectiva de género de los avances o retrocesos en cuanto a 
inclusión financiera en economías miembro de apec y si ello impacta positiva-
mente en el avance de la Agenda de Desarrollo 2030. Para ello, en la primera 
sección se contextualiza al lector sobre lo que es la inclusión financiera, por 
qué es importante desde una perspectiva de género y por qué es crucial para 
el cumplimiento de los ods.

Posteriormente, se analiza una de las alternativas para incluir a la po-
blación más vulnerable en el sistema financiero: el microfinanciamiento. Y 
se muestran en una serie de buenas prácticas los avances de la región. Por 
último, se señala un apartado de conclusiones.

La inclusión financiera desde una perspectiva de género 

Para entender por qué es importante la inclusión financiera para el crecimiento y 
desarrollo económico hay que entender de qué se trata. Por ejemplo: de acuerdo 
con el Banco Mundial (2016) la inclusión financiera es el acceso que tienen las 
personas y empresas a una variedad de productos y servicios financieros útiles 
y asequibles que satisfacen sus necesidades y que son prestados de una manera 
responsable y sostenible. El concepto de inclusión financiera no es estático, 
sino que ha evolucionado a lo largo del tiempo, desde un enfoque inicial de la 
proporción de personas y empresas que usan los servicios financieros (Banco 
Mundial, 2014) a la incorporación de servicios financieros, uso de productos 
innovadores, prácticas más responsables y educación del consumidor.
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El Centro de Inclusión Financiera considera que inclusión financiera es el 
acceso de todas las personas a una gama completa de servicios financieros de 
calidad, proporcionados a precios asequibles, de una manera conveniente y 
digna (Global Banking Alliance for Women, Data2X & Multilateral Investment 
Fund of the Inter-American Development Bank, 2015). Para complementar 
las definiciones anteriores es importante señalar quienes son los actores que 
intervienen. Es conveniente retomar a la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (2016b), la cual señala que es una iniciativa tanto pública 
como privada que requiere de una activa participación de los oferentes, quienes 
deben estar dispuestos a brindar servicios financieros a los actores tradicional-
mente excluidos (pobres, habitantes rurales, pequeñas y medianas empresas 
y mujeres) con productos que se adapten a sus características y no sólo que 
ensanchen la base de sus carteras a través de la bancarización;4 además de 
mejorar el acceso y uso de quiénes ya forman parte del sistema financiero.

Es decir, la inclusión financiera implica que servicios financieros como 
cuentas bancarias, préstamos y seguros estén realmente disponibles para la 
población, y que además se usen activa y efectivamente. Y la exclusión por 
razón de género también versa sobre el acceso, asequibilidad y utilización. 
Debido a los bajos niveles de ingreso, la ubicación geográfica, la ausencia de 
avales o garantías y por estereotipos de género; los habitantes rurales y las 
mujeres son quienes más alejados se encuentran del sistema financiero for-
mal. En general, las mujeres son excluidas del sistema financiero en mayor 
proporción que los hombres.5 Esto pese a que es probable que ahorren más, 
lo que implica una base de depósitos más estable y diversificada que permite 
redistribuir equitativamente el ingreso, incrementar el consumo, propiciar 
la acumulación de activos, garantizar la protección de activos y reducir el 
impacto de shocks externos.

La exclusión financiera de las mujeres se explica por menores niveles 
de escolaridad y educación financiera, restricciones de movilidad a causa de 
normas socioculturales adversas, distribución inequitativa del tiempo, falta 
de acceso a sistemas de información y redes de contacto, así como barreras 
regulatorias y legales. Aunque dichas causas en su mayoría se asocian con 

4. La bancarización es el desarrollo de las actividades sociales y económicas de manera creciente 
a través de la banca (Tafur, 2009).

5. En todo el mundo, los hombres tienen un 7% más de probabilidad que las mujeres de tener una 
cuenta financiera. En las economías en desarrollo esta brecha es del 9% (Klapper & Hess, 2016).
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barreras del lado del consumo, existen problemas del lado de la oferta ya 
que tanto productos como servicios no son sensibles al género. Por ejemplo, 
la existencia de montos mínimos de apertura, cobro por manejo de cuenta, 
infraestructura poco desarrollada, exigencia de avales o colaterales, y el per-
miso necesario de familiares varones, inhiben la participación de mujeres que 
podrían ser clientes potenciales (un High Level Panel for Women’s Economic 
Empowerment, 2016; Klapper & Hess, 2016).

La importancia de hacer al sistema financiero formal sensible al género 
es que la posibilidad de ahorrar, recibir, pagar o prestar pequeñas cantidades 
de dinero puede significar una gran diferencia en los hogares encabezados 
por mujeres que viven en condiciones precarias sin seguridad de ingreso, 
vivienda o comida. Existe evidencia acerca de que los servicios financieros 
otorgados a mujeres tienen un impacto positivo mayor en la calidad de vida 
de los hogares, en relación con sus contrapartes masculinas. Es decir, la 
inclusión financiera ayuda a las mujeres a mejorar sus ingresos y acceder a 
mejores oportunidades a través de la educación; a aumentar el gasto; mejorar 
los patrones de consumo de alimentos, salud y recreación. Este incremento 
también posibilita la participación en actividades económicas productivas, 
prevenir choques externos en el ingreso y sobre todo funciona como poten-
cializador de la autonomía económica de mujeres dotándolas de poder en la 
toma de decisiones (Klapper & Hess, 2016).

Por el contrario, la brecha de género en el sistema financiero formal6 exa-
cerba la desigualdad y refuerza la subordinación económica de las mujeres. 
Esto tiene repercusiones para el crecimiento y desarrollo sostenible por lo que 
las nuevas agendas internacionales buscan combatirla. En este sentido, los 
ods —como parte de la Agenda de Desarrollo 2030— refrendan en cada una 
de sus metas la importancia de los servicios financieros como claves para hacer 
frente a la pobreza, fomentar la productividad, la innovación y el crecimiento 
económico, garantizar el bienestar de las personas y reducir las desigualdades 
(incluida la de género), y actuar como “catalizadores” del desarrollo.

6. En el sector financiero informal se observa mayor participación de las mujeres, pero a 
diferencia del sector financiero formal las instituciones y transacciones tienen lugar fuera 
del sistema bancario autorizado de un país, lo que puede ser poco fiable, de mayor costo 
y más riesgoso. Algunos ejemplos son los préstamos de familiares, amigos o prestamistas 
independientes; las asociaciones de ahorro y préstamo rotativos, los bancos comunales, 
las asociaciones de ahorro y préstamo comunales y otras agrupaciones de ahorro de base 
comunitaria (Thirlwall, 2011; Consultative Group to Assist the Poor, 2017). 
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En efecto, en el objetivo número 2 “Hambre cero”, el acceso a servicios 
financieros permitiría incrementar la productividad e ingresos de pequeños 
productores; en el objetivo número 8 “Trabajo decente y crecimiento eco-
nómico”, los sistemas financieros eficaces actuarían como móvil de ahorros 
para financiar emprendimientos productivos e incrementar la probabilidad 
de innovaciones exitosas. Además de estos objetivos la incidencia positiva 
de la inclusión financiera es notable en los objetivos 1 “Fin de la pobreza”, 3 
“Salud y bienestar”, 4 “Educación de calidad”, 6 “Agua limpia y saneamien-
to”, 7 “Energía asequible y no contaminante”, 9 “Industria, innovación e 
infraestructura”, 10 “Reducción de las desigualdades” y 16 “Paz, justicia e 
instituciones sólidas”.7 En cuanto al objetivo número 5 “Igualdad de género”, 
se establece que se deben emprender reformas que otorguen a las mujeres 
acceso a la propiedad, los servicios financieros y otras fuentes productivas 
para alcanzar su autonomía económica (Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, 2016a). 

Esto último es tan importante para el cumplimiento de la Agenda 2030 
que como parte de su avance se formó un grupo de trabajo de alto nivel que 
reuniera expertos y tuviera como tarea presentar un diagnóstico, análisis y 
recomendaciones sobre las barreras estructurales para el empoderamiento 
económico y la inclusión completa de las mujeres en la actividad económica. 
Dicho grupo de trabajo es el Alto Panel de Naciones Unidas para el Empodera-
miento Económico de las Mujeres, el cual hasta el momento ha entregado dos 
reportes y una serie de herramientas que permiten identificar grupos focales 
de mujeres sobre los que se necesita tomar acción inmediata para, entre otras 
cosas, generar activos: digitales financieros y de propiedad.

Indicadores comparativos entre los países de la región Asia Pacífico

Los avances en inclusión financiera con perspectiva de género en los países de 
la región de Asia Pacífico pueden medirse con base en datos sobre el acceso y 
uso de servicios financieros, la calidad de productos y servicios de entrega.8 
Para la región Asia-Pacífico9 dicha información se encuentra disponible para 

7. Para más información consultar unsgsa, (2016). The imperative of financial inclusion. 
8. Estos indicadores fueron convenidos por el Foro Económico Mundial, el Banco Mundial y el 

Fondo Monetario Internacional.
9. El Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico incluye a las siguientes economías: Australia, 

Brunei Darussalam, Canadá, Chile, China, Hong Kong, Indonesia, Japón, Corea, Malasia, 
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diferentes indicadores, países y temporalidad. Pese a ello y para ganar com-
parabilidad es posible hacer algunas inferencias sobre el acceso a servicios 
financieros en la región asiática y la región latinoamericana.

Primero, cabe destacar que el porcentaje de la población mayor a 15 años 
que posee alguna cuenta en una institución financiera formal, tanto para 
hombres como para mujeres, es mayor en la región asiática que en la latinoa-
mericana. De hecho, Nueva Zelanda tiene el 100% de cobertura financiera 
en su población masculina; países como Singapur, Corea, Japón y Hong Kong 
alcanzan niveles muy altos de cobertura en comparación con países de América 
Latina que tienen cuando más cerca del 70% de cobertura en población mas-
culina. A pesar de que en países como los mencionados la brecha de género en 
cobertura es apenas del 1%, existen importantes diferencias en cuanto a los 
tipos de cuenta administradas, sus usos y titularidad (véanse gráficas 1 y 2).

Gráfica 1
apec: % población con alguna cuenta en 
una institución financiera Asia (2014)

Fuente: World Bank (2016) “Global Financial Inclusion Database”.
Notas: Cifras como porcentaje de la población mayor a 15 años que reporta poseer cuenta en 
algún banco o alguna institución financiera, individual o con alguien más.

México, Nueva Zelanda, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Rusia, Singapur, Taipei, 
Tailandia, Estados Unidos, Viet Nam.
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En cuanto al tipo de cuentas o productos disponibles, algunas aproxi-
maciones pueden hacerse a través de la posesión de tarjetas de débito y de 
crédito, aunque no se desglosa qué tipo de crédito se otorga (para el consumo 
o productivo). En la gráfica 3 se observa que de los 18 países con información 
disponible en 11 es mayor el porcentaje de hombres con tarjeta de crédito 
que el de mujeres, brecha que en Malasia se acerca a los 9 puntos base y en 
México a los 8 puntos base, esto da cuenta de las preferencias de los actores 
financieros para otorgar ciertos productos y servicios, que pueden vincularse 
con estereotipos de género. En los países en que esta relación es contraria, se 
pueden inferir tres tendencias; por un lado, en países como Australia, Esta-
dos Unidos, Corea, Nueva Zelanda y Japón el sistema financiero formal está 
más consolidado lo que permite incluir a la mayor parte de su población sin 
asumir grandes riesgos; por otro lado, en países como Indonesia y Filipinas, 
el sistema financiero aún no está en su plenitud, por lo que sus características 
se vinculan con otro tipo de servicios financieros como las microfinanzas, 
esquema bajo el cual se ha preferido la participación de las mujeres, sin que 
ello signifique un sistema financiero con perspectiva de género. Por último, 
llama la atención que, en Japón, Nueva Zelanda y Corea la brecha de género 
se debe a un mayor porcentaje de mujeres que poseen una tarjeta de crédito 
en comparación con los hombres, pero recurriendo a la definición construida 
de inclusión financiera, es necesario agregar el grado de utilización de estos 
productos y las actividades que derivan de ello.
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Gráfica 3
apec: Brecha de género entre la población con tarjeta de crédito (2014)

Fuente: World Bank (2016) “Global Financial Inclusion Database”.
Notas: Cifras como porcentaje de la población mayor a 15 años que reporta poseer una tarjeta 
de crédito. 

Gráfica 2
APEC: % Población con cuenta en alguna institución 

financiera Latinoamérica (2014)

Fuente: World Bank (2016) “Global Financial Inclusion Database”.
Notas: Cifras como porcentaje de la población mayor a 15 años que reporta poseer cuenta en 
algún banco o alguna institución financiera, individual o con alguien más.


